
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece de abril de dos mil veintiunos (2021) 
 

Proceso Ejecutivo Conexo 
Demandante Daniela Posada Castaño 
Demandado Vargasa SAS 
Radicado No. 05001 31 03 005 2021 001126 00 
Asunto Auto de trámite 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del presente auto por estado, se cumpla con el siguiente 
requisito: 
 
1. Se allegará la cesión del crédito que hace la sociedad DUPLAH S.A.S. a la señora 
Daniela Posada Castaño que se menciona en el hecho segundo de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
 JUEZ 

 
G. Herrera 
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